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CASOS NO CONTEMPLADOS. Informe 25/01 
Elaborados por la comisión especificada en los criterios de selección de slalom 2025. En el apartado D, punto 1.7. 

 

Casos: 

1. La ICF no aplica índice de calidad ni cantidad en el cross, así como lo hace en el slalom. Queda 

patente que estos criterios persiguen la valoración del rendimiento en función de la prueba, 

como puede verse en todas las fórmulas e índices, e incluso en los modificadores por edad de la 

propia puntuación de cross ICF WR. Esto podría provocar que una competición menor, aunque 

considerada ICF diera la misma puntuación que a una victoria, por ejemplo, en Copa del Mundo, 

desvirtuando la selección. 

2. La ICF ha cambiado sus reglas de ranking de 2024 a 2025. En sus publicaciones de ranking 

2025, no normalizará las puntuaciones conseguidas en 2024 a las mismas reglas, si no que las 

mezclará tal y como se consiguieron. Esto hará que una puntuación 2025 en una prueba World 

Ranking pueda tener más del doble de peso que el mismo rendimiento en 2024. 

3. Contingencia: es posible que la ICF no publique sus publicaciones 1-2025 y 3-2025 en las 

fechas previstas, si no más tarde de las fechas de selección. 

4. Los criterios en su versión aprobada, no contemplan como afecta a un palista lesionado de 

gravedad o a una palista embarazada no haber competido internacionalmente antes de estos 

criterios. 

 

Resolución: 

1. Se añade el siguiente texto al ya existente en el punto "C.3 PUNTUACIÓN INTERNACIONAL": 

- Las puntuaciones en X1, por competición: 

• En Europeo sénior, Copa del Mundo y Mundial, será la puntuación literal 

otorgada por las reglas del ranking mundial, más los modificadores 

especificados en los criterios. 

• En el resto de competiciones que aparezca en el ranking, se utilizará el sistema 

siguiente, que sigue la misma lógica ICF que en slalom: 

o La puntuación máxima (50) y las descritas en las reglas ICF por posición 

correspondiente, se otorgarán cuando entre las participantes estén las 

5 primeras embarcaciones del ranking mundial.  

o Para el resto de casos, la puntuación por un puesto determinado será 

el especificado en las reglas menos la diferencia proporcional a la 

diferencia entre la media de la puntuación de ranking de las 5 mejores 

embarcaciones presentes en la prueba con la media de la puntuación 

de ranking de las 5 primeras embarcaciones del ranking mundial. 

 Ejemplo: 

http://www.rfep.es/
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Como comisión somos conscientes de que para que el resultado en una 

competición de ranking (sea Copa del Mundo o WR) sea mejor a una victoria en 

puntuación nacional es más difícil de lo previsto (quedar en final). Para 2025 

esto será así, ya que no puede ajustarse sin modificar criterios. Además, la 

importancia de una puntuación internacional es grande, hasta el 50% del total. 

En 2026 se revisará este peso y esta dificultad en conseguirla. 

 

Funcionamiento cálculo "puntuación relativa al nivel". 

Si las 5 del Top5 WR participan en una competición, la puntuación del primero 
es 50, la otorgada por la ICF. 

Si no, los puntos proporcionales. El primero sumaría 50 si el promedio de los 
mejores palistas participantes fuera 294 (promedio de los 5 mejores del 
ranking mundial). Si no es 294, según la regla: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 =  
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 ∗ 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑊𝑅 5 𝑚𝑒𝑗𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑒𝑡𝑖𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑊𝑅 𝑇𝑜𝑝 5
 

 

2. Si las puntuaciones del ranking ICF no siguieran todas la misma regla de obtención por el 

cambio de año, las puntuaciones internacionales de base utilizadas (antes de los modificadores 

especificados en los criterios), seguirán las reglas de puntuación ICF 2025, especificadas en sus 

apéndices. 

 

3. Si la ICF no hiciera su primera publicación de ranking 2025 (prevista 3/4/25) antes de la fecha 

de final de fase 1 (21/4/25), se realizarán los cálculos pertinentes sin utilizar dicha publicación. 

Ante discordancia posterior con el ranking publicado no cabrá recurso, las puntuaciones 

publicadas serán finales. Se contabilizarán las competiciones que estaba previsto aparecieran 

en dicho ranking. Lo mismo para la fase 2, respecto a la publicación de ranking mundial número 

3 (prevista 1/7/2025), si no apareciera antes de la fecha de selección (11/8/25). 

 

http://www.rfep.es/
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4. Para un palista lesionado de gravedad, o para una palista embarazada, se contará la mejor 

puntuación internacional en los 6 meses anteriores a la certificación de la baja, aunque la 

antigüedad sea mayor que la descrita en los criterios. En cualquier caso, nunca se contará una 

puntuación con más de 2 años antes la fecha de selección. Las competiciones internacionales de 

ranking que dicho palista tenga después de la alta irán sustituyendo las del período descrito. Por 

ejemplo: después de la lesión tiene una puntuación de ranking, esta sustituye a la primera de 

los 6 meses antes de su lesión. Después de hecha la segunda, la segunda de antes de su lesión. 

Y así sucesivamente. Este salvoconducto solo se dará la primera vez que un palista se presenta 

a pruebas de selección después de su alta. Ejemplo: si se otorga para la selección 2025 en fase 

1, ya contará normal como descrito en los criterios, para la selección 2025 fase 2. 

Para otorgar dicha situación, el atleta lesionado deberá presentar certificado de lesión, 

aprobado por parte del médico de la RFEP. La comisión definida en los criterios para casos no 

contemplados decidirá que casos de lesión y embarazo aplica a esta cláusula. 

Casos para la primera fase 2025 (otorgados de oficio por la comisión): 

- Olatz Arregui (fecha de baja: 17/3/24), tendrá la puntuación de Copa Pirineos Seu 2024 (en 

WK1) y de Copa del Mundo Vaires 2023 (en WX1) como mejor puntuación internacional, si no 

las mejora durante 2025. 

- Daniel Pérez Cortegoso (fecha de baja: 22/3/24), tendrá la puntuación de Copa del Mundo 

Vaires 2024 (MC1 y MX1) como mejor puntuación internacional, si no las mejora durante 2025. 

 

http://www.rfep.es/

